
Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL 

E.S.D 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Luz Karime Ochoa 

Accionado: Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta- Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

LUZ KARIME OCHOA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No 37443168 de San Jose de Cúcuta y 

portador de la Tarjeta Profesional No 54483-056272 NTS del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería acudo 

ante su despacho judicial, con el fin de incoar acción de tutela por la vulneración al Derecho Fundamental al 

Debido Proceso por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre con ocasión al 

Concurso de Méritos denominado 826-2018 Norte- Alcaldía San José de Cúcuta, ello en virtud de los siguientes 

hechos. 

 

HECHOS. 

1)La Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a través del aplicativo simo a la Convocatoria Territorial 

Norte, que dentro de su marco, se encontraba el proceso de selección 826 de 2018. 

2) En virtud de lo anterior, el suscrito procedió a inscribirse  en la opec No 76700 del citado concurso, tal cual 

obra en el anexo del presente escrito y cuyo cargo es Técnico Operativo Grado 4 código 314. 

3) Colorario con lo anterior, la Universidad Libre a través de un proceso contractual, fue escogida por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil para desarrollar las etapas del concurso y conformar las listas de elegibles. 

4) En virtud de lo anterior, presenté examen de conocimientos en la ciudad de Cúcuta, el día primero de 

Diciembre de 2019 en el Instituto Técnico Mercedes Abrego de la citada ciudad. 

5) En la citada fecha, el concursante efectuó prueba de conocimientos y comportamentales, resultados los 

cuales fueron reportados el 06 de Marzo de la presente anualidad, dando como resultados los siguientes: 

 

 

 

 

Prueba de conocimientos: 



 

Prueba Comportamental 

 



 

6) Como se puede observar señor juez, ocupe el primer lugar de los dos exámenes practicados e inclusive no 

existió modificación alguna a los resultados, ello a pesar de que la Universidad Libre efectuó un error involuntario 

a nivel general en el concurso y a su vez finalizado el termino de reclamaciones no se evidenció cambio alguno. 

7) Una vez finalizada la etapa de marras, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a publicar los 

resultados a la evaluación de antecedentes 

 

8) Como puede observarse, continuo en el primer lugar incluso una vez finalizada la etapa de reclamaciones, 

no se efectuó ninguna modificación a los resultados, generando el siguiente resultado definitivo con ocasión al 

concurso de marras: 



 

9) Como puede observarse señor juez, una vez finalizada cada una de las etapas del citado concurso, quede 

en primer lugar y por ende es mi derecho estar primero en la lista de elegibles, que es el paso a seguir por parte 

de la Comisión de acuerdo al acuerdo de convocatoria, es decir la publicación del citado acto administrativo. 

10) Que en virtud de lo anterior, la CNSC público en el Banco Nacional de Lista de Elegible, la resolución 7404 

de 2020 por la cual se conforma la lista de elegibles de la Opec 76700, la cual de conformidad a la citada 

herramienta virtual quedo en firme, el día 02 de Septiembre de 2020. 

 

11)Que de conformidad con lo anterior y en atención a la inexistencia de exclusiones y por ende su firmeza, le 

corresponde a la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta efectuar el correspondiente nombramiento, dentro 

de los diez días posteriores a la firmeza, ello de conformidad al artículo 57 del acuerdo  de convocatoria No. 

20181000007466 



12) Que el suscrito remitió a la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta comunicación en la cual solicita 

nombramiento en el cargo y estado del trámite sin que a la fecha exista respuesta alguna, no obstante aclarando 

que ello no invalida los términos que tiene la alcaldía para efectuar nombramiento.  

13)  Que actualmente no existe ninguna medida judicial en el marco de un proceso ordinario o de tutela, que 

impida a la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta efectuar el nombramiento de rigor.  

14) Que a la fecha de presentación del presente escrito tengo conocimiento que cursa tutela del Exalcalde 

Donamaris Ramirez Paris mediante radicado 20200399800, en el Consejo de Estado, sin que esta corporación 

suspendiera el concurso de méritos y tampoco los nombramientos.   

15) Que con ocasión de lo anterior, se remitió solicitud a la Alcaldia Municipal de San José de Cucuta con el fin 

de que se surta el citado nombramiento, sin que a la fecha, es decir una vez cumplidos los diez (10) días hábiles 

se halla surtido el trámite de rigor. 

16) Que la citada situación es una afrenta a los derechos constitucionales al debido proceso y trabajo y una 

vulneración del principio meritocratico dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Nacional, para lo cual 

solicito al despacho la protección de mis derechos fundamentales. 

 

Fundamentos de Derecho 

 

Procedencia Acción de tutela. 

 

Con relación a la procedencia de la acción de tutela, la H. Corte Constitucional ha sido enfática en disponer que 

el presente mecanismo es procedente toda vez que no existe un mecanismo idóneo en la jurisdicción 

contenciosa administrativa para demandar el nombramiento ocasionado en virtud de la lista de elegibles 

proferida por un concurso de méritos ( Sentencia T-402 de 2012). 

“(…)En el caso sometido a estudio, respecto de los concursos públicos de méritos, la Corte ha acuñado 

una jurisprudencia uniforme en relación con la ineficacia de los mecanismos judiciales de defensa 

que existen en el ordenamiento jurídico para solucionar las controversias que allí se suscitan, bajo el 

argumento según el cual éstos no permiten una pronta y actual protección de los derechos 

fundamentales en discusión, en la medida en que cuando se produzca la decisión ante la jurisdicción 

de lo contencioso administrativo, ya no será posible reivindicar dichas garantías. (…)” 

En el ámbito que nos encontramos, la lista de elegibles se encuentra en firme y de esta manera corresponde al 

ordenador del gasto efectuar el nombramiento de rigor, de acuerdo a las normas de la convocatoria bajo se 

cobija el derecho adquirido, es asi que no es posible, que una vez transcurrido los diez días, sin existencia de 

medida cautelar y sin ningún tipo de excusa jurídica, la Alcaldia Municipal de San Jose de Cucutá, no efectué 

los nombramientos de los funcionarios al sistema de carrera administrativa. 



De esta manera, el presente derecho de amparo es procedente y se requiere con urgencia la protección de 

derechos fundamentales emanados de la lista de elegibles de conformidad al prescendente jurisprudencial que 

se citara a continuación: 

Carrera Administrativa como regla general de acceso a cargos públicos. 

Para nadie es un secreto que el artículo 125 de la Constitución Nacional, es claro en disponer que los cargos 

públicos, diferentes a los de libre nombramiento y remoción se surtirán a través de concurso de méritos, en el 

caso que se relaciona, la CNSC y la Alcaldía Municipal de Cúcuta, convocaron a la comunidad al concurso 

publico de méritos para los empleos que pertenecen al sistema de Carrera Administrativa de la Alcaldía de San 

José de Cúcuta. 

De esta manera, es obvio que el sistema de carrera se funda constitucionalmente en el mérito  y en las calidades 

del servidor publico, de esta manera, la Corte Constitucional ha sido clara en señalar que : “el concurso es el 

mecanismo considerado idóneo para que el Estado, dentro de criterios de imparcialidad y 

objetividad, mida el mérito, las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas 

de los distintos aspirantes a un cargo, con el fin de escoger entre ellos al que mejor pueda 

desempeñarlo, apartándose en esa función de consideraciones subjetivas, de preferencias o 

animadversiones y de toda influencia política, económica o de otra índole.” (Sentencia SU 133 de 

1998)  

De esta manera, la realización de concursos por parte de la Comisión parte desde la premisa de la legalidad, 

idoneidad y merito, lo cual no puede ser desconocido por la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta. Es asi 

que bajo esta óptica, el desconocimiento de las listas de elegibles y su firmeza, conlleva el desconocimiento no 

solo del ordenamiento jurídico y constitucional, si no que a su vez del prescendente señalado por la Corte 

Constitucional y el Consejo de Estado y de los derechos fundamentales del tutelante, quien no observa interés 

por parte de la administración para cumplir su obligación legal y constitucional. 

VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD Y TRABAJO 

DESDE LA OPTICA CONSTITUCIONAL. 

La Corte Constitucional en jurisprudencia reiterada, ha informado que la firmeza de la lista de elegibles, no es 

una expectativa del aspirante, sino que es un derecho adquirido que debe ser garantizado por la Entidad Pública 

y a su vez es inmodificable. 

Es así como en sentencia T-156 de 2012, el Alto Tribunal Constitucional dispuso lo siguiente:  

“Las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con ocasión de haber superado 

con éxito las diferentes etapas del concurso, son inmodificables una vez han sido publicadas y se encuentran 

en firme.” (…) “Por otro lado ha establecido que aquel que ocupa el primer lugar en un concurso de méritos no 

cuenta con una simple expectativa de ser nombrado si no que en realidad es titular de un derecho adquirido 

(Sentencia T-455 del 2000) 

Desde este ámbito de ideas la Corte Constitucional ha sido clara en cuanto el desconocimiento de lo expuesto 

en la presente, conlleva la vulneración de derechos fundamentales como el debido proceso, trabajo y a la 

igualdad. 



“La Corte Mediante Sentencia SU-133 de 1998 sostuvo que se quebranta el derecho al debido proceso que 

según el articulo 29 de la Constitución obliga en todas las actuaciones administrativas y se infiere un perjuicio 

cuando el nominador cambia las reglas de juego aplicables al concurso y sorprende al concursante que se 

sujeto a ellas de buena fe. Asi mismo se lesiona el derecho al trabajo cuando una persona es privada al acceso 

a un empleo o función publica, a pesar de que el ordenamiento jurídico le aseguraba, que si cumplia con ciertas 

condiciones – ganar el concurso- seria escogida para el efecto. En idéntica línea se conculca  el derecho a la 

igualdad consagrado en el articulo 13 de la Constitucion, cuando se otorga trato preferente y probadamente 

injustificado a quien se elige sin merecerlo y trato peyorativo a quien es rechazado  no obstante al merito 

demostrado” (Sentencia SU 913 de 2009) 

De esta manera, el hecho de no efectuar los nombramientos de rigor es un trato peyorativo con aquellos que 

hemos superado todas las etapas del concurso, ya que se esgrimen razones no jurídicas, para retrasar o no 

efectuar el correspondiente que por merito corresponde, de esta manera, la actuación de no promulgar el 

correspondiente nombramiento altera el principio de buena fe. 

De otra parte, la Sentencia T- 402 de 2012, ha expuesto claramente que una vez la lista de elegibles esta en 

firme se genera derechos de carácter subjetivo a los aspirantes: 

Cuando la Administración asigna a un concursante un puntaje  al finalizar cada una  de las fases que comprende 

el concurso, expide un acto administrativo de carácter particular y concreto, en la medida que surte efecto 

inmediato, directo y subjetivo respecto del destinatario ; lo mismo ocurre cuando consolida dichos resultados 

mediante la conformación de una lista de elegibles; acto administrativo que a pesar de su naturaleza plural, en 

cuanto lo integra un conjunto de destinatarios, crea derechos singulares en cada una de las personas que lo 

conforman 

 

En el caso en estudio la lista de elegibles, en tanto acto administrativo particular, concreto y positivo, es creador 

de derechos, los cuales encuentran protección legal por via de la teoría de la estabilidad relativa del acto 

administrativo, asi como protección constitucional en virtud del articulo 58 superior, en cuyos términos se 

garantiza la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 

pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores (…)  

De esta manera, su señoria nos vemos avocados a una vulneración sistematica de derechos fundamentales 

por parte de la administración municipal que no ha sorteado con agilidad y empeño los nombramientos surtidos 

en virtud a la lista de elegibles de un concurso publico de méritos. 

 

Efectos de la lista de elegibles. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, el Consejo de Estado también se ha pronunciado con relación a los efectos 

de la lista de elegibles, inclusive cuando exista decisión judicial que declare nulidad al concurso de méritos 

(aspecto que no ocurre en el presente caso) 

En el caso particular del actor quien es concursante de la opec 76700, es oportuno informar que la 
lista de elegibles se encuentra en firme, desde el 02/09/ 2020, circunstancia por la cual y en ocasión 



del precedente del Consejo de Estado, no cuento con una mera expectativa, sino un derecho 
adquirido que aspiro sea garantizado por la Alta Corporación. 
 
Al respecto, me permito citar las siguientes sentencias de la Corte Constitucional y el Consejo de 
Estado, en donde se hace referencia a lo expuesto en la premisa de marras: 
 
Sentencia SU 913 de 2009 (Corte Constitucional)  
 
“Las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con ocasión de haber 
superado con éxito las diferentes etapas del concurso, son inmodificables una vez han sido 
publicadas y se encuentran en firme, salvo expresas excepciones legales. Es así como la Sentencia T-
455 de 2000 señaló que aquél que ocupa el primer lugar en un concurso de méritos no cuenta con 
una simple expectativa de ser nombrado sino que en realidad es titular de un derecho adquirido. Al 
respecto, indicó la Corporación: “Consagra el artículo 83 C.P. que las actuaciones de los particulares 
y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presume en 
todas las gestiones que se adelanten ante ellas. Se entiende que cuando una entidad pública efectúa 
una convocatoria para proveer un empleo de carrera administrativa, es porque indudablemente 
existe el cargo y carece de toda razonabilidad someter a un particular interesado en el mismo a las 
pruebas, exámenes y entrevistas que pueden resultar tensionantes para la mayoría de las personas, 
sin que el proceso adelantado y sus resultados se traduzcan en el efectivo nombramiento. En 
consecuencia, una vez que se han publicado los resultados, es perentorio que la entidad que ha 
convocado al concurso entre a proveer el cargo respectivo, designando para el efecto a quien ocupó 
el primer lugar y, por sus méritos, se ha hecho acreedor a ocuparlo. (Negrillas y subrayas nuestras) 
Para la Corte es indudable que quien respondió a una convocatoria hecha por una entidad pública, 
presentó los exámenes, pruebas, entrevistas, documentación exigida y además, practicados aquéllos 
los superó satisfactoriamente y ocupó el primer lugar en una lista de elegibles, tiene, en tal virtud y 
por mandato constitucional, no una mera expectativa sino un verdadero derecho adquirido a ser 
nombrado en el cargo correspondiente.” (Resaltado fuera de texto) 
 
 Sentencia del 27 de Abril 2017, Rad 2013-01087 del Consejo de Estado:  
 
“Se predica que existen expectativas legitimas por parte de aquellos aspirantes que figuran en las 
listas de elegibles ya conformadas para acceder al cargo de dragoneante cuando se abran las 
vacantes y que existen derechos adquiridos por parte de aquellos que ya fueron llamados a la 
provisión de estas. Por lo tanto los efectos de la presente sentencia , tal y como se vio en el estudio 
realizado con anterioridad, respecto a las personas que integran las listas de elegibles ya publicadas 
y ejecutoriadas, asi como de quienes ya han sido nombrados en periodo de prueba o en propiedad 
serán exnunc, osea hacia futuro, toda vez que se deben respetar y proteger los derechos al debido 
proceso y seguridad jurídica de los aspirantes (…). 
 
 
Por último, es evidente que carece sustento jurídico cualquier aseveración emanada por la alcaldía 
así se declarase la nulidad del concurso de méritos, con ocasión a los efectos exnunc de la lista.  
 
 

 



Juramento: 

En virtud del Decreto 2591 de 1991 juro que no he presentado acción de tutela relacionada con los 

mismos hechos. 

Pruebas. 

1) RESOLUCIÓN № 7520 DE 2020 28-07-2020 Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles 

para proveer UN (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado Técnico Operativo, Código 314, 

Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 76700, del Sistema General de Carrera Administrativa 

de la planta de personal de la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), Proceso de 

Selección No. 826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte”  

2) Pantallazo, donde se deja en evidencia la firmeza de la lista de elegibles 

 

TESTIMONALES: 

Sirvase a vincular a todos los participantes del concurso publico de meritos que crean tener derecho y a su vez 

llamar en calidad de testigo a las siguientes personas: 

(Agregar personas quienes puedan testificar en mi caso me ofrezco) 

LUZ KARIME OCHOA, CC 37443168, dirección correo electrónico luzochoa@misena.edu.co, cel 3208019266. 

 

Cordialmente 

 

LUZ KARIME OCHOA 

CC 37443168 

 

Notificaciones 

Demandante Accionante: Avenida 2 # 12-53 Belisario San Jose de Cucuta 

Accionado CNSC: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

Accionado Alcaldia Cucutá notificaciones_judiciales@cucuta-nortedesantander.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN № 7520 DE 2020
28-07-2020

*20202210075205*
20202210075205

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer UN (1) vacante(s) definitiva(s) del
empleo denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 4, identificado con el Código OPEC No.
76700, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de San

José de Cúcuta (Norte de Santander), Proceso de Selección No. 826 de 2018 – Convocatoria
Territorial Norte”

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las establecidas
en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 49 del Acuerdo

No. CNSC – 20181000007466 del 4 de diciembre de 2018 y el artículo 1º del Acuerdo No. CNSC – 555 de
2015, y  

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del Estado
son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los
mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos
y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que "Habrá una Comisión Nacional del Servicio
Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha
de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia  con los anteriores preceptos,  el  artículo  7  de la  Ley 909 de 2004 establece que la
Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil,  en  adelante  CNSC, “(…)  es  un  órgano de garantía  y  protección  del
sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente de nivel nacional, independiente de las
ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio
(…),  [que] con el fin  de garantizar la plena vigencia del  principio de mérito en el empleo público (…),  (…)
actuará de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la norma precitada, le corresponde a la CNSC, entre
otras funciones, “Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de
acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento” (…) y “Realizar los
procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o
instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante Acuerdo No. CNSC – 20181000007466 del 4
de diciembre de 2018, ajustado por el 20191000000016 del 09 de enero de 2019, el Acuerdo No.   CNSC -
20191000008346 del 25 de julio de 2019, el Acuerdo No. CNSC - 20191000008546 del 13 de agosto de 2019 y
el  Acuerdo No. CNSC -  20191000008746 del 17 de septiembre de 2019,  convocó a concurso público de
méritos para proveer definitivamente SETENTA Y UN (71) empleo(s), con CIENTO TREINTA Y SEIS (136)
vacante(s), pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía
de San José de Cúcuta (Norte de Santander), Proceso de Selección No. 826 de 2018 – Convocatoria Territorial
Norte.

Que  en  virtud  de  lo  anterior,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  491 del  Acuerdo  No.  CNSC  –
20181000007466 del 4 de diciembre de 2018 precitado, en concordancia con lo previsto en el numeral 4º del
artículo 312 de la Ley 909 de 2004, vigente para la fecha de expedición del mencionado Acuerdo, una vez
realizadas todas las etapas del proceso de selección y publicados los resultados definitivos obtenidos por los
aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC debe conformar y adoptar las correspondientes
Listas de Elegibles, en estricto orden de mérito.

1
 Artículo 49º. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Con base en los resultados definitivos consolidados, la CNSC conformará la

lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto del presente Proceso de Selección, en estricto orden de
mérito.

2 Artículo 31. (…) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada,
por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en
estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.
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“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer UN (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado
Técnico Operativo, Código 314, Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 76700, del Sistema General de Carrera

Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de Santander), Proceso de Selección
No. 826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte”

En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante el Acuerdo No. CNSC – 555 de 2015, se dispuso
que es función de los Despachos de los Comisionados, proferir los actos administrativos mediante los cuales se
conforman y  adoptan  las  Listas  de Elegibles  para  garantizar  la  correcta  aplicación  del  mérito  durante  los
procesos  de  selección,  de  conformidad  con  los  asuntos  y  competencias  asignadas  por  la  Sala  a  cada
Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer UN (1) vacante(s) del empleo
denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 76700, del Sistema
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la  Alcaldía de San José de Cúcuta (Norte de
Santander), ofertado con el Proceso de Selección No. 826 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte, así:

Posición
Tipo

Documento
No. Documento Nombres Apellidos Puntaje

1 CC 37443168 LUZ KARIME OCHOA 81.75

2 CC 1098763970 DENINSON DAVID FLOREZ ANAYA 76.25

3 CC 13502775 RAMÓN LEONID JIMÉNEZ GONZÁLEZ 75.25

4 CC 37332392 NITZA XIMENA VELASQUEZ GOMEZ 73.20

5 CC 1094243934 SONIA MARITZA ROJAS VALERO 70.60

6 CC 60408208 NANCY YANETH BAUTISTA GARCES 69.90

7 CC 60343108 LAURA MARITZA VILLAMIZAR ROZO 69.05

8 CC 13740638 JOHN JAIRO AMELL CUMPLIDO 68.70

9 CC 1090444956 GLORIA LIZETH RANGEL VERA 66.35

10 CC 1090443127 MIGUEL ANGEL CARRILLO DUARTE 65.00

11 CC 88246518 FABIO HUMBERTO GARCIA CASTRO 63.90

12 CC 1090406577 JOSE LEONARDO MENDEZ ESPINEL 62.60

13 CC 1092155754 DEISSY KARINA RAMIREZ 

HERNÁNDEZ

62.50

14 CC 1092357345 YESIKA MERCEDES GARCIA JAIMES 62.40

15 CC 55166241 DIANA PATRICIA TRUJILLO VILLEGAS 62.20

16 CC 30049803 CLAUDIA CECILIA CRISPIN TORRES 61.90

17 CC 1090450147 JENNY SARAY FLOREZ QUINTERO 61.55

18 CC 88261632 GERSON OSWALDO DIAZ CONTRERAS 61.40

19 CC 27751823 LIBIA MARIA GONZALEZ 

CONTRERAS

61.20

20 CC 88270998 CHANBERLAYN PINZON SOLANO 60.40

21 CC 1090390970 ROCIO ELENA PEREZ RAMIREZ 59.90

22 CC 88225583 GIOVANNI JEREZ MOGOLLON 58.00

23 CC 88235890 CESAR LEONARDO MONTENEGRO 

PALACIOS

57.65
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24 CC 1094265451 JHONATTAN RENE PULIDO DIAZ 57.40

25 CC 1090484908 ANDERSON IVAN FUENTES LAGUADO 57.10

26 CC 1090418238 YEISON GIOVANNI ARAQUE MARTINEZ 56.90

27 CC 1090391992 ERIKA YAZMÍN CONTRERAS 

SÁNCHEZ

56.85

28 CC 1090399155 JENNIFER VERGEL RODRÍGUEZ 56.55

29 CC 1090449462 EDWIN DAVID BUITRAGO MONAR 55.85

30 CC 60363625 SIOLA ROLÓN CELIS 54.70

31 CC 88207311 ELKIN OLIVEROS 

QUINTERO

53.10

32 CC 1102372381 JHONATAN ANDRES VIVIESCAS MEJIA 50.40

33 CC 1090411875 RUBEN DARIO CARVAJAL 

CHINCHILLA

50.30

34 CC 1096950894 YEIMY MARCELA BLANCO CORZO 49.60

ARTÍCULO SEGUNDO. Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata la
presente Resolución,  deberán cumplir  los requisitos exigidos para el  empleo en  la Constitución,  la ley,  los
reglamentos y el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales con base en el
cual se realizó este proceso de selección, los que serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO. Corresponde  al  nominador,  antes  de  efectuar  los  respectivos  nombramientos  y  dar  las
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para los
empleos a  proveer,  según la  Constitución,  la  ley,  los reglamentos y  el  Manual  Específico  de Funciones y
Competencias Laborales utilizado para la realización de este proceso de selección y verificar los Antecedentes
Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas3.

ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro
de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u
organismo interesado en este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista de la
persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO. Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas
en el  presente artículo,  deberá motivar la solicitud de exclusión,  misma que presentará dentro del  término
estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO.

ARTÍCULO CUARTO. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de
parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, cuando compruebe
que su inclusión obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas
aplicadas.  Esta  lista  también podrá ser  modificada por  la  misma autoridad,  adicionándola  con una o más
personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el respectivo
acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles
quede en firme, deberá(n) producirse por parte del nominador de la entidad, en estricto orden de mérito, el (los)
nombramiento(s) en período de prueba que proceda(n), en razón al número de vacantes ofertadas.

3 Artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y
5° de la Ley 190 de 1995.
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ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto administrativo
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en el
artículo 31, numeral 4, de la Ley 909 de 2004, vigente para la fecha de expedición del mediante Acuerdo No.
CNSC – 20181000007466 del 4 de diciembre de 2018, ajustado por el 20191000000016 del 09 de enero de
2019,  el  Acuerdo  No.   CNSC  -  20191000008346  del  25  de  julio  de  2019,  el  Acuerdo  No.  CNSC  -
20191000008546 del 13 de agosto de 2019 y el Acuerdo No. CNSC - 20191000008746 del 17 de septiembre de
2019 que rigen este proceso de selección.

ARTÍCULO  SÉPTIMO.  Publicar  el  presente  acto  administrativo  en  la  página  web  de  la  CNSC,
www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma no
procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., 28 de Julio de 2020

JORGE A. ORTEGA CERÓN
Comisionado

Aprobó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor del Despacho 

Henry Gustavo Morales Herrera – Gerente Convocatoria Territorial Norte 

Revisó: Diana Carolina Figueroa M. – Asesora del Despacho

Luis Gabriel Rodríguez de La Rosa – Asesor del Despacho

Proyectó: Jennyffer Johana Beltrán Ramírez – Profesional Convocatoria Territorial Norte 

http://www.cnsc.gov.co/
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